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OPINIÓN: 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de CORPORACIÓN ADBRAND CIA. LTDA. 
(en adelante la Compañia), los cuales comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 

2019, y los estados conexos de resultados integral, de cambios en el patrimonio y de Mujos de efectivo por 
el año terminado en esa fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un 
resumen de las políucas contables significativas. Los estados financieros del año 2018, se presentan para 
efictos comparativos con los del año 2019. 

  

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, razonablemente, en todos los aspectos 
mmatenles lu suación inancira de CORPORACIÓN ADBRAND CIA. LTDA. al 31 de diciembre 

del 2019, así como el rendimiento financiero y los fluyos de efectwo por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con Normas Internacionales de información Financiera para PYMES, 

FUNDAMENTOS DE LA OPINIÓN: 

Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con Normas Intemacionales de Auditoría (NIA) y las 
disposiciones emitidas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros (Oficio No SCVS- 
INMV-2017-00060421-0C). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en este forme en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los 
estados financieros de nuestro informe” Somos independientes de CORPORACIÓN ADBRAND CIA. 
LTDA., de acuerdo con cl Código de Ética para profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para contadores (JESBA por sus siglas en inglés) y con disposiciones sobre los 
requerimientos de independencia de la Superintendencia de Compañías. Valores y Seguros del Ecuador, y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con dicho Código Consideramos 

que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. 

BASE CONTABLE Y RESTRICCIÓN DE USO: 

Sin modificar muestra opinión llamamos la atención sobre los siguientes asuntos: 

Informamos que los estados financieros mencionados en el primer párrafo han sido preparados sobre la base 
de Normas Intemacionales de Información Fmanciera para Pymes y disposiciones cmítidas por la 
Superntendencia de Compañías, Valores y Seguros, que establecen que el Ecuador cuenta con un mercado 

de bonos corporativos de alta calidad, cuyas características se pueden asoctar a un mercado amplio, para el 
cálculo de las provisiones de jubilación patronal y desahucio, respecto de la enmienda a la NIC 19 
“Beneficios alos empleados”, vigente a partr del 1 de enero del 2016, 

Este informe se emute exclusivamente para información y uso de los Socios y de la Admimstración de 
CORPORACIÓN ADBRAND CIA. LTDA,, y para su presentación a la Supermtendencia de 
Compañías, Valores y Seguros en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta ent 

y podria no ser apropiado para otros propósitos. 

  

Pasos ron success 
mn ne hs



Nuestra opimión sobre los estados financieros no ha sido modificada por este asunto. 

INFORMACIÓN PRESENTADA EN ADICIÓN A LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

La administración es responsable por la preparación de información adicional, la cual comprende el 
informe anual de los Administradores a la Junta de Socios, pero no incluye el juego completo de estados 
financieros y muestro informe de auditoria. Se espera que dicha información sea puesta a nuestra 
disposición con posterioridad a la fecha de este informe: 

  

Nuestra opinión sobre los estados financieros de la compañía, no incluye dicha información y no 
«expresamos ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma. 

En conexión con la auditoria de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer dicha información 
adicional cuando esté disponible y, al hacerlo, considerar si esta información contiene inconsistencias 
materiales en relación con los estados financieros o con nuestro conocimiento obtenido durante la 
“auditoría, o si de otra forma parecería estar materialmente incorrecta. 

Una vez que leamos el Informe anual de los Administradores a la Junta de Socios, si concluimos que 
existe un error material en esta información, tenemos la obligación de reportar dicho asunto a los 

encargados de la Adlmamistración de la Compañía. 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION POR LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

La Admmistración de CORPORACIÓN ADBRAND CIA. LTDA,, es responsable de la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros de conformidad con las Normas Intemacionales de 
Información Financiera para PYMES, y del control intemo determinado por la Administración, como 
necesano, para permitir la preparación de los estados financieros libres de errores matenales, debido a 
fraude o error 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad de 
la compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda los asuntos 
relacionados con el negocio en marcha y el uso de la base contable de negocio en marcha, a menos que la 
Admmistración tenga la intención de liquidar la Compañía o de cesar sus operaciones, o bien, no tenga 

tra alternativa realista de hacerlo. 

RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR EN RELACIÓN CON LA AUDITORÍA DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS: 

Los objetivos de nuestra auditoria son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en 
su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un forme de auditoría 
que incluya nuestra opmión, Seguridad razonable es un alto grado de segundad, pero no garantiza que 
una auditoria realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoria (NIA) siempre detecte 
un error material cuando este exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados 

materiales si, individualmente o en conjunto, pueden razonablemente preverse que influyan en las 
decistones económicas que los usuanos toman basándose en los estados financieros. 

a Jas Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y, mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda 
rcioa: Famén 

Ue Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros debido a fraude o 
eror, diseñamos y ejecutamos procedimientos de suditoría para responder a dichos nesgos y 
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